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111. Otras disposiciones 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de La Confederación Hidrográf'ICa 
ael GuadiC!.na por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
min? municipal de Mérida (Badajoz) para las obras 
de red principal de acequias, desagües y caminos 
del sector B de Lobón. 

Incclu1da dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado ' de ur
gencia po'r Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articuJo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y ti
tuJares de derechos a.1ectados por la mencionada obra que 
'figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Mérida el próximo dia 28 .de julio, a las diez horas, 
a fin de que. acreditando sus derechos en debida forma y 
previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos 
necesg,rlos. se levanten las correspondientes actas preVias a la 
ocupación. ' 

Relación que se ctta 

,Finca nl1mero: 

l. D. Francisco Gallardo Mcántara. 
2. D.- Maria López Pablo. 
3. D Pedro Montero Cano. 
4. D8 Josefa López Pablo. 
5. D.a Juana Rivera Riola. 
6. D. Manuel Porras Olmedo. 

11-7. 1. N. C. 
8. D.a Maria Alba Torrado, 
9. Excmo. Sr. D. Alonso Alvarez de Toledo. 

10. D. Juan Gragera ~ejarano 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Ingeniero Director.-3.775-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad públIca 
de los bienes y derechos ajectados por las obras 
del nuevo canal de Riudecañas (Tarragona) , grupo 
tercero, canal principal. 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 29 de noviem
bre de 1966, dictada de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros de la misma fecha, fueron declaradas de urgenCIa 
a los efectos de expropiación los bienes y derechos a.1ectados 
por las obras del nuevo canal de Riudecafias (Tarragona), al 
amparo del artIculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. , 

En cumplimiento del apartado segundo de dicho articulo 52 
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 98 de 
la IniSma Ley, el Ingeniero Director que suscribe ha dispuesto 
r..acer público que el día 9 de agosto próximo, a las once horas 
de ' la 'mafia-na, se personarán en la Ca~a Ayuntamiento de 
Botarell (Tarragona) el Ingeniero representante de la AdmI· 
nistración y el Perito de la misma para trasladarse a las fincas 
a.1eetadas en unión del Alcalde o Concejal en que delegue y 
los propiétarios y demás interesados que ooncurran, con el fin 
de tomar los datos necesarios sobre el terreno y proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos comprendidos en las fincas contenidas en la relación 
que seguidamente se detalla, con expreSión del número de or
den, propietario, datos del Catastro: parcela y pol1gono y tér
mino muniéipa1: 

l.-D. José Llaberia Pedret.-1.-9.-Botarell. 
2'.-D." Concepción Ferrate Aragonés.-66.-9.-Botarell. 
3.-D." Francisca Pedret Guasch.-42.-9.-Botarell. 
4.-D." MarIa ~eresa Borras Domenech.-41.-10.-Botarell. 
5.-D." Elena Rlbas Flgueras.-37.-10.-Bot arell. 

6.-D.a Antonia Tejerma Moya.-39.-10.-Botarell 
7.-D. Pedro Roca Gran.-36.-10.-Botarell : 
B.-D. Miguel, D.- Francisca y D. Eugenio Carranza Rovira.-

29.-15.-Botarell. 
9.-D." Concepción Borras GalUsa.-~6.~1f¡.-Botarell. 

10.-D. J aime Pamies Nogués.'::":'3(¡.-15.-Botarell. 
n.-D.· Carmen Domingo FontbOte.~2.-15.-Botarell. 
12.-D.' Carmen Domingo Fontbote.-32.-15.-Botarell. 
13.-D. Francisco Tous Llabería.-39.-15.-Botarell. 
14.-D. Antonio Martín Mestres.-2.-15.-Botarell. 
15.-D.' Carmen Ribas Figueras.-:i.-15.-Botare11. 
l6.- D." Angelina Mariné Mestres.-l35.-8.-Riudecafias. 

Lo que se hace publico por medio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los 
derecnos tipificados en el artículo 52 de la Ley antes citada. 

.Barcelona, 20 de .1ulio de 1967.-El Ingeniero Director. 

:RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur por la que se señala j echa para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
terrenos ajectados por las obras cantera de arcilla 
y cammo de acceso a la m isma para la presa del 
embalse del Guadalteba. en término municipal de 
PeñarT1tbia (Málaga) . , 

Declaradas imp!icitamente . de urgencia las obras de expro
piación forzosa de los terrenos afectados por las obras cantera 
de arc!1la y camino de IliCCesO a la misma para la presa del 
embalse dE:'1 Guadalt.eba, en término municipalqe Pefiarruh:a 
(Málaga) . por venLr incluídas en el apartado d) del artículo 20 
de la vigente Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
de 28 de diciembre de 1963. y comprendidas asimismo en el 
programa de inversiones públ1cas del Ministerio de Obras PÚ
b¡¡'~s, esta Dirección ·Facultativa. en uso de las atribuciones 
que le confiere el articulo 9B de l!ll vigentE:' Ley de Expropia
ción Forz'osa y de conformidad con lo ' previsto en el articulo 52 
de la .~misma. que regula el procedimiento de urgencia. con
voca a los propietarios afeetados por estas obras, según la re
lación qUe 'se resefia a continuaóón, para que comparezcan el 
próximo día 2 del mes de agosto. a las once de la · mafiana, en 

, el Ayuntamiento de ,Pefiarrubia. desde donde se trasladarán a 
i las fincas de cuya ocupación se trata. para proceder al levan

' tamiento del acta previa de ocupaci6n. pUdiendo los interesados 
venÍir acompafiados de un Perito o de un Notario si así 10 
desean, ' 

ASimismo los Interesados, una vez publicada esta relación 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa de ocu
pación, pOdrán formular 'por escrito ante esta Confederación 
laS alegaciones que estimen oportunas. a los efectos de subSa
nar pOSibles errores en la relación de bienes afectados por la 
urgente ocupación , 

Málaga, 15 de julio de 1967.-El Ingeniero Director. José 
A. Gállego Urruelá.-3.776·E. 

Fincas destinadas a camino de acceso a la cantera de arcilla 
para la presa del embalse del río Guadalteba 

1.. Propietaria: Dofia Carmen Campos Fonta,lba. 

DomiciUo: Calle Ibiza. número 40, segunda, letra A. Madrid. 
Colono: Don Francisco Cortés Fuentes. 
Domicilio: Barriada de Gobantes. 
Polígono 6-7. parcela número 8. 
Superficie total: 13-85-00 hectáreas. 
Nombre del paraje : Gobantes 
Cultivo: Cereal de secano 
Superficie qUe se expropia : 0-66-7'5 hectáreas. 
Linderos : Norte, cañada del Pocillo de Adra y camino del 

Valle; Sur, José Beltri1.n Gantos; Este. ·término de Antequera. 
y Oeste, camino cerro Pardo. ' 

2. Propietario: Dofia Catalina Campos Campos. 

DomicUio: Cortijo de Gobantes. 
Polígono: 6-7. parcela 6. 
Superficie totlli1: 1l-4~50 hectáreas. 
Nombre del paraje: Gohántes. 
Cultivo: Cereal secano. 
SuperfiCie que &l exprol?!a: 0:-37-50 hectáreas. 
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. Linderos: Norte, Cristóbal 'Y Carmen Fontalba González; Sur. 
Carmen Campos Fontalba: Este. término de Antequera, y Oeste, 
via férrea, ' 

3. p¡¡-opietarios: Don Cristóbal FontaJba González y doña 
Carmen Fontalba González. 

Domicilio de don Cristóbal: Calle Eduardo Dato. 69. cuarto B 
Sevilla) . 

Domicilio de doña Carmen: Calle G. Franco, 19 (Pefiarrubia) , 
Colonos: Don Félix José Chervas Ay te, domiciliado en cortijo 

de Gobantes (Peñarrubia), y don Francisco Castillo Romero. do
miciliado en barriada de Gobantes (PeñarrubiaL 

Polígono 6-7, parcela 5. 
Superficie total: (H)7-50 hectáreas. 
Nombre del paraje: Goban tes. 
Cultivo: Cereal de secano, 
Superficie qUe se expropia: 6-07-50 hectáreas . 
Linderos: Norte., Angeles Fontalba Rarnirez; Sur, CatSllina 

Campos Campos: Este, término de Antequera, y Oeste, :-ío 
Gua-dalhorce. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Junta Cen.tral de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de instalación comedor, cocina y 
vivienda para Conserje en el edificio de las Gra
duadas anejas ' y obras complementarias en la Es
cuela Normal de Valencia. 

Incoado el expediente que fué tornada razón del gasto a 
reaJizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta Central 
en 18 de abril de 196'7, y fiscalizado el mismo por la Interven
ción General de la Administración del Estado en 25 de abril 
de 1967, y vista el acta referente a la subasta de las obras de 
instalación comedor, cocina y vivienda para conserje en' el 
edificio de ias graduadas anejas y obras complementarlas en la 
Escuela Normal de Valencia, verificada en 3 de juJio de 1967 
y adjudicada prOVISionalmente a don José Fita Balaguer, ave
nida de San Onofre, número 43, Cuart de POblet (ValenCIa) . 

Esta Junta Central de Cons,trucciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de .as referidas obras 1111 
mejor postor don ' José Fita Balaguer, Cuart de Poblet (Valen
cia), en la 'cantidad líquida de 1.68~,289 ,21 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 8,453',71 pesetas, a que asciende la baja 
del 0,50 por 100, hecha en su proposición de la de 1.690.742 .. 92 

. pesetas que importa el presupuesto de contrata que ha serVIdo 
de base para la subasta, que serán abonadas con cargo al ca
pítulo seXto :l.r.ticulo primero, grupo primero del presupuesto 
de la Junta '<.;entral. haciendo constar que el plazo de ejecución 
de dichas obres es de nueve meses, 

Lo digo ,:¡, V. S para 'su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Presidente. J . Tena. 

Sr. Secretario-Administ,rador de la. Junta. Central de Construc
ciones Escolares 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento q la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 15.074, promovido por «The Seven Up Com
pany» contra resolución de este Ministerio de 25 de 
mayo de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme- . 
ro 15.074, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «The Seven 
Up Company» contra resolución de este Ministerio de 25 de 
mayo de 1964, se ha dictado. con fecha 29 de mayo de 1967, 
sentencia. cuya parte dispositiva es corno sigl,le ' 

«Fallarnos: Que estimando el recurso entablado por la So
ciedad «The Seven Up Company» contra la Orden del Ministerio 
de Industria (Registro de la propiedad IndustriaD de 25 de 
mayo de 1964. desestimatoria del recurso de repoSición contra 
acuerdo Q¡megatorio de la. marca número 402.102, conSistente en 

la frase publicitaria : «Refrésquese con Seven Up», debernos de
clarar y declaramos anulada y sin efecto, por no ajustada a 
derecho la citada Orden recurrida-; y en su lug8l' debernos decla
rar y declaramos procedente la inscripción registral de la ex
presada marca ; sin especial pronunciamiento en cuanto a 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis

. ;ativa». lo pronunciamos , mandamos v firmarnos,» 

En su virtud, este MirusterlO. en cumplimiento de 10 prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo Que comunico a. V. l . para su conocimiento y demás 
efectos . 

Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1967. 

LOPEZ BRAVO ' 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se dá 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recur so contencioso-administrativo 
número 17.109, promovido por la «Compañía Ibero 
Danesa, S. A .», contra resolución de este Ministerio 
de 20 de marzo de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo .núme
ro 17.109, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañía 
Ibero Danesa, S. A», contra resolución de este Ministerio de 
20 de marzo de 1964, se ha dictado, con fecha 22 de mayo 
de 1967, sentencia. cuya parte dispositiva es corno sigue : 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de la «Compañía Ibero-Danesa, 
Sociedad Anónima», contra Orden de 20 de marzo de 1964, del 
Ministerio de Industria (R.egistro de la propiedad IndustriaD 
ratificada más tarde por ese Centro oficial en 24 de mayo de 1005, 
al desestimar expresamente la reposición instada por la 'refefi,da 
parte demandante, y acordándose la inscripción del rótulo de 
establecimiento comercial núm~ro 67.748. denominado «Leocar», 
propiedad de don Agustín de la Paz, dedicado al negocio de 
venta de suministros para la indUstria y el automóvil. en esta 
capital, debemos declarar y declaramos la nulidad por no ajus
tarse a derecho, y por consiguiente sin valor ni efecto las ci
tadas Resoluciones y del acto administrativo allí contenido" Y. 
en su consecuencia, de la posterior, cancelándose la inscripción 
relacionada; sin hacer especial declaración en cuanto a costas 
del presente recurso. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publica.rá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva». lo pronunciamos. manda rnos y firmarnos.» . 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre:
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19-56, ha tenido a bien 
dispone!' que se cumpla en sus propios términos la ref~rida 
sentencia. y se ' publique el aJudido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos . . 

Dios guarde a V. l. muchos añ08. 
Madrid, 12 de julio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.365. promovido por' «Dulces Tarda. S. A.». 
contra r esoluciól1. de este Ministerio de 9 de ma1l0 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso conten cioso-administrativo núme
ro 17.365, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dulces 
Tarda, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 9 de mayo 
de 1964. se ha dictado, con fecha 27 de abril último. sen tencia, 
cuya parte dispositiva es corno sigue : 

«Fallarnos : Que debernos anular y anularnos las actuaciones 
administrativas practicadas en el expediente ir.ooado en virtud 
de solicitud deducida en nombre de «Luis Torres y Cía.» el 24 de 
octubre , de 1962, así corno las resoluciones adoptada.~ en loo 
acuerdos recurridos de 9 de mayo de 1964 y 22 de febrero de 1965 
por el Registro de la propiedad IndustriaJ, mandando reponer 
las referidas actuaciones al momento anterior a la pl'imera de 
las citadas resoluciones, a fin de que se oiga previamente a la 


